
Año 1921.—Número 142 Sábado 25 de Junio (Franqueo concertado) Página 497

de 
de 
li.
9- 
10. 
3ü
' a - 
de 
su 
rà 
i- 
o. 
le 
)Q 
i i « 
je 
e-

1. 
B-

d o l din ©fidûl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . • • 36 pesetas.
Trimestre. . • • • 3 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qaceta.—(Ariícúlo 1° dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputé* 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri- 
girá al Administrador del Boletín 

PIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

y 
r

a
0 
i a
1 -
9
9

1.
r

'^RiaDEBCiÂjaœ™ mitisTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIU (q. D.g.), 
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
sn su importante salud.

(Gaeeta del 24 de Junio de 1921).
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NÚM. 2.225.

ABdieneia Territorial de Valladelid
Secretaría de Gobierno. ?

La Sala de Gobierno ha acor- ’ 
dado los siguientes aombramien- ; 
tos de Justicia municipal:

En el partido de Rioseco.
Juez suplente do Villanueva 

de San Mancio, D. Maximiliano 
Diez Martin.

En el partido de Valoria 
la Buena,

Juez de Cigales, D. Marcial 
Conde Malfaz.
En el partido del Distrito de la 

Audiencia de Valladolid.
Juez suplente de Gistómiga, 

D. Tomás Andrés García.
En el partido del Distrito de la 

Plaza de Í^alladolid.
Juez do Geria, D. Braulio Or

tega Fernandez.

Fiscal suplente del Distrito de 
la Plaza, D. Joaquín Sevillano 
Cuadrado.

Lo qpe se anuncia á los efectos 
do la regla 8.* del artículo 5.® de 
la Ley de 5 de Agosto do 1907.

Valladolid 23 de Juniode 1921. 
—P. A. do la S. de 0., El Sooro. 
tario de Gobierno, Ricardo Vaz» 
queis-Illá,

Núm. 2.226.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
OBLA

PROVINCIA. DE VALLADOLID

ministración llama nuevamente 
la atención do los señores Alcal
des y Secretarios á ñn de que 
con toda puntualidad y sin excu
sa, pretexto ni exención de nin
gún género cumplan el ser^ricio 
indicado, subsanando las omisio
nes do los meses do Abril y Ma
yo último con cortiñcacioaes ne
gativas al prestar el servicio del 
corriente. Confía esta Adminis
tración en el buen celo de los 
señores Alcaldes y Secretarios,, 
que prestarán la debida atención 
á la presente, evitando el obligar
ía á emplear medios coercitivos 
que sería la primera en lamentar, 
pero que desde luego está dispues
ta adoptar, imponiendo á los in
fractores la multa á que autoriza 
la ley Municipal con la que que
dan conminados, debiendo adver
tir que los indicados documentos 
habran de hallarse en esta ofici
na precisamente antes deldía cinco 
de cada mes con relación al ante
rior, pues con respecto á los que 
en esta fecha no hayan cumplido 
el servicio serán incluidos en el 
expediente de imposición de la 
multa coa la que anteriormente 
quedan conminados,sin perjuicio 
de las demás responsabilidades 
derivadas del Reglamento de la 
Contribución industrial.

Valladolid 23 de Junio de 1921. 
—El Administrador, Andrés de 
Boado.

Circular importante.

A los señores Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos de esta 
provincia.

Siendo incumplida por muchos 
de los Ayuntamientos, la Circu
lar que con todo género do deta
llo publicó esta Administración 
en el «Boletín Oficial» de 31 de 
Julio do 1918, sobre la tramita
ción do las altas y bajas de la 
Contribución industrial y muy 
particularmente en cuanto so re- i 
fiero a la remisión á esta ofioina j 
precisamente el último día de ca- j 
da mes do las altas y bajas acom
pañadas de sus respectivas rela
ciones (modelo que so inserta en 
la precitada (Hreular) ó certifica
ción negativa on su caso; omi
sión que ocasiona grave pertur
bación en la marcha ordenada do 
lossorvioiosderoferonoia; esta Ad- 1

Núm. 2.216.

■ provincial de Pósitos.
Djn Isaac Aguado Sainz-Pardo, 

Jefe de la Sección provincial 
j de Valladolid.

j Certifico.—Que en el expe
ndiente de recaudación de los 
• créditos que á su favor tiene el 

Instituto que se dirá, se ha dicta- 
1 do con esta fecha la siguiente 
! «Proríe/^ncía.-Recibida en esta 
! oficina de mi cargo la relación de 
; los deudores al Pósito de Bobadilla 
' del Campo, que se expresarán y 

que durante el plazo de cinco 
’ dias comprendidos del 26 al 31 

de Abril, no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos 

• en el primer grado de apre
mio, según lo prevenido en 
el art. 8." del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1909, con la 
advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre. 
sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segun
do grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda 
principal, procedióndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto do referencia, se pu
blica la presente, por la que 

, anuncio á los deudores compreu
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498 Ôê de Junk de 1921

^idos en la siguiente relaoion el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recarg» 
del primer grado de apremio en

Flelaoion QU© so olía

1
Nombres de los deudores ó 

sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses
Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

5 Remigio Corona................. Febrero 1919 53 2*65 55*65
6 Arturo Navarro................. » 296'80 14*85 311*65
8 Agustín Perez................... 53 2*66 55*65

11 Eulogio García Agreda. . » 53 2*65 55*65
12 Gregorio García................. » 53 2*65 55*65
13 Fausto Gómez.................... > 53 2*65 55*65
14 Hilarión Tellez. . , . . > 26*50 1*32 27*82
15 Felipe Marcos. . . . . > 42*40 2*12 44*52
16 Manuel Navarro Martin. . » 2> 106 5*30 111*30
17 Manuel N. Delgado.. . . > » » 106 6*30 111*30
2Û Paulino Lopez. . . . . > » 63 2-65 65*65
22 Macario Ramos. . . . . 355*10 1776 372*85
26 Federico Hernández. . . > > 106 6*30 111*30
27 Maximiliano Roldan. . . > > 63 2*65 55*65
29 Dióscoro Barragan.. . . > 53 2*65 55*65
31 Cirilo Martin..................... » > » 53 2*65 65*65
34 Máximo Perez . . . . » 53 2*65 55*65
361Vicente Barrios.. . . > > 53 2*65 55*65

Total.. . . . • • • « • • .1621*80 81*09 1702*89

««swiisim
NÚM. 2.215.

. ííMta'iiiiiiits EonstüuElonal de Vallaloliil

ANUNCIO.

Esta Alcaidia ha dispuesto, que 
á partir del día primero de Julio 
próximo, quede abierto el pago 
de los intereses del trimestre que 
vence en dicho día, de la emi
sión que lleva fecha 2 de Enero 
do 1920.

También podrán presentarso al 
cobro los intereses de los títulos 
que llevan fecha 1.® de Julio de 
1901, cupón num. 49, correspon
diente al semestre vencido en 
1.® de Julio del año actual.

Para satisfacer los intereses de 
dichos títulos, se presentarán los 
cupones facturados en los ejem- | 
piares que para tal fin se facili
tarán en la Contaduría, para que 
sean examinados por dicha de
pendencia, practicada dicha ope
ración, serán abonados aquellos 
á los interesados en la Deposi
taría.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noti
cia de los señores Aoredores que 
poseen los citados títulos.

Valladolid 20 de Junio de 1921. 
—El AlcaldOjJ^iZerw Santanderf

el plazo indicado anteriormente, j 
Valladolid 22 de Juniode 1921.

—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

íjiiitaiE^i'’is constitaional da dsi ¡adalid

ANUNCIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto, que 
apartir del día primero de Julio 
próximo, queda abierto el pago 
de los intereses del trimestre que 
vence en dicho día, de las obli
gaciones municipales creadas pa
ra pago de las obras de Sanea
miento de la Ciudad.

Para satisfacer los intereses do 
dichas obligaciones, se presenta
rán los cupones facturadDs en 
los ejemplares que para tal fin se 
facilitarán en la Contaduría, pa
ra que sean examinados por di
cha dependencia, practicada di
cha operación, serán abonados 
aquellos á los interesados en la 
Depositaría.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noti
cia de los señores Acreedores que 
poseen los citados títulos.

Valladolid 20 do Junio de 1921.
- El Alcalde, ledérieo Santander.

Canalejas Úe Peñafiel.

Fijadas deíinitivaments las 
cuantas municipales de esto 
Ayuntamiento correspondientes 
al ejercicio de 1920 á 1921, están 
de manifiesto en esta Secretaría 
por término de quince días, para 
que cualquier vecino pueda exa

minarías y formular por escrito , 
sus observaciones, pasados los i 
cuales se procederá á cumplir lo ¡ 
dispuesto en el articulo 161 de la 
ley Municipal.

Canalejas de Peñafiel 19 de Ju
nio de 1921.—El Alcalde, Silve* 
rió Velasco.

NúM. 2.223.

Cogeces del SŒonte.

Habiéndoss terminado por este 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formaio eon arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918,. para el corriente 
año económico de 1921 á 1922, es
tará el mismo de manifieste al 
público ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, so admi
tirán por la Junta las reckmaeio- 
nes quo so produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte- 
mer las pruebas necosarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarso en la Secretaría 
para dichos fines.

Cogeoerdol Monto á 21 de Ju
nio do 1921.—El Alcalde acci
dental, Juan Herguedas.

Igualmente y por el mismo 
término so halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento do

Casasola do Arion

Núm. 2.147.

Olmedo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por este Ayuntamiento du
rante el mes do Mayo último, 

' quo forma el Secretario que 
suscribe en cumplimiento y á 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal.
Día 2 de Mayo.—Sesión ordi

naria.—Presido el señor Alcalde 
accidental, Don Lorenzo Lorenzo 
Aranda.

Sé aprueba el acta de la sesión 
anterior.

So acordó asistír á las funcionos 
religiosas que se celebrarán con 
motivo del traslado de Nuestra 

Santa Patrona la Santísima Vir
gen do la Soterraña, desde su 
Capilla á la Iglesia de Santa Ma
ría del Castillo.

Sesión ordinaria del día 9.— 
Presido el señor Alcalde acciden
tal, D. Lorenzo Lorenzo Aranda.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior ó igualmente la distri
bución de fondos del mes de la 
fecha. *

Se aprobó el extracto de acuer
dos de esta Corporación durante 
el mes de Abril.

Se dio duenta del arqueo prac
ticado en la Caja de fondos mu
nicipales del día 30 do Abril, re
sultando una existencia en Caja 
para el mos siguiente do 1.451 
pesetas 68 céntimos, siendo apro
bados por el Ayuntamiento y los 
pagos verificados.

Igualmente se aprobó ol de fon
dos de Beneficencia de igual día, 
con una existencia para el mes 
siguiente do 22 pesetas 90 cén
timos.

So acordaron las condiciones 
para el aprovechamiento de pas
tos de primavera en la Dehesa.

Sesión ordinaria celebrada en 
segunda convocatoria el día 25 
de Mayo.

Preside el señor Alcalde, don 
.Gaspar Rodríguez Martín.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior, so aprobó la cuenta de 
gastos ocasionados con motivo de 
las ferias de Pentecostés.

Se fijaron las cuentas munici
pales del ejercicio de 1920-21, 
exponióndolas al público y pasan
do á informe del señor Regidor 
Síndico.

Se acordó hacer las obras nece
sarias en el edificio donde esta el 
reloj.

Se informó favoráblemente en 
el recurso entablado á nombre del 
mozo Frorentino Gómez Sanz, 
con el acuerdo de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Va
lladolid.

Sesión extraordinaria del día 
25 de Mayo.—Preside ol señor 
Alcalde, don Gaspar Rodríguez 
Martin.

So procodió.al a^orteo do los Aso
ciados que con el Ayuntamiento 
han do constituir la Junta muni
cipal durante el año de 1921-22, 
resultando elegidos los señores 
siguientes:

Primera Sección.—-Don Julio 
Casado Torrecilla, don Alejo 
Alonso García, don Castor Nieto 
Pinilla y don Estanislao Nieto 
Santos.

Segunda Sección.—Don Her-
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menegildo Arranz García y don 
Luis Garcia Torreadrado.

Tercera Sección .—Don A mbro
sio Carronaero Crespo y don Celes
tino Conde Sanz.

Cuarta Sección.—Don Alejan
dro Alvarez Arribas y don Luis 
García García,acordándose su pu
blicación en la forma ordinaria 
y se participe con cédula á los 
designados.

Olmedo 11 de Junio de 1921. 
-.El Secretario, Modesto Hidalgo.

Dése cuenta al Ayuntanaíento 
en la próxima sesión ordinaria. 

Olmedo 11 de Junio de 1921. 
—El Alcalde, G. Rodríguez.

Deligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
el Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad en la sesión ordina
ria celebrada en el día do ayer, 
acordándose su publicación en el 
«Boletín Ofleial» de la provincia. 

Olmedo, 14 de Junio de 1921. 
—Él Secretario, Modesto Hidalgo. 
—V.® B.® El Alcalde, Gaspar Rc- 
driguez.

NOU. 2.020.

Sardón de Duero.

Don Gaspar Gómez Santos, Al
calde constitucional de Sardón 
de Duero.

Hago saber: Que la cobranza 
del primer trimestre del reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real del año económi- 

, co actual, tendrá lugar el día 
cuatro del próximo mes do Julio 
en la Casa Consistorial da este 
Ayuntamiento y horas dadas diez 
á los dieciseis.

En su virtud,seinvitepormedio 
dei presente anuncio á todos los 
contribuyentes, vecinos y foras
teros á que paguen sus cuotas en 
el indicado día, pues transcurri
do el mismo incurrirán los moro
sos en el recargo que marca la 
Instrucción de 26 de Abril do 
1900.

Sardón de Duero á veintitrés 
de Julio de mil novecientos vein
tiuno.-El Alcalde,Gaspar Gómez.

NÚM. 2.222.

Tiedra.

Ordenanzas del repartimiento do 
Utilidades en sus bases perso
nal y real á tenor do los pre
ceptos del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918.

Artículo 1.“ El repartimiento 
general de Utilidades en sus dos 

partes personal y real, habrá do 
Hevarso á cabo por las Comisio
nes de Evaluaciony Junta gene
ral d^l mismo, constituidas al 
efecto conforme á lo dispuesto en 
los artículos 66 al 101 del men
cionado Real decreto.

Art. 2.“ La estimación para el 
cómputo de utilidades objeto de 
gravamen tendrá lugar con arre
glo á lo dispuesto en la letra a) 
del art. 26 en el día 1.® de Abril 
próximo pasado.

Art. 3.® El cómputo de utili
dades á los efectos de la tributa
ción en el repartimiento, se hará 
á base de declaración jurada por 
os afectados por dicho reparti

miento, con sujeción á las si
guientes reglas:

a) Todas las personas natura
les queen la indicada fecha de 
estimación, residan en este Mu
nicipio ó tengan en el mismo ca
sa abierta (art. 28 en relación 
con el 114), y además las perso
nas naturales ó las jurídicas que 
obtengan en este término muni
cipal alguna renta ó rendimien
to de cualquier clase que sea 
(art. 36), están obligadas á pre
sentar al Ayuntamiento relación 
jurada de las rentas de posesión, 
rendimientos de explotación y 
demás utilidades comprendidas 
en las partes personal del repar
timiento y real del mismo. Las 
declaraciones habrán de tener pa
ra la parte personal, la especiú- 
oaeion dal artículo 32, y para la 
parte real, la del art. 36, en re
lación con el art. 38, distin
guiendo además en esta última 
las rentas de posesión de ios in
muebles urbanos, de los rústicos, 
de los derechos reales sobre di
chos bienes y de las minas.

Asimismo estarán obligados los 
contribuyentes, cuando á ello 
fuesen especialmente requeridos 
por las Comisiones de Evaluación 
ó por la Junta general del repar
timiento, á manifestar los tér
minos municipales en que obten
gan sus utilidades.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudiesen estimar la cuantía 
de éstas quedarán relevados de la 
obligación de evaluarías, consig
nando en la declaración los he
chos en que haya de basarse la 
estimación y facilitando á la Jun
ta ó á las Comisiones, á su re
querimiento, la información su
plementaria que ellas consideren 
precisa.

b) Los contribuyentes en la 
parto real, pero no en la personal 
del repartimiento, no estarán 

obligados á presentar declaración 
de las rentas ó do los productos 
que obtengan en el término mu
nicipal, cuando las cifras corres
pondientes deban obtenerse á te
nor de los preceptos del merita- 
do Real decreto, por situple mul
tiplicación ó division de alguna 
otra cifra que conste en un do
cumento administrative.

c) Debe entendersa como re
presentante legal para la decla
ración de utilidades el cabeza de 
familia que declarará las suyas 
propias y las que obtengan su 
mujer ó hijos no emancipados en 
representación de aquélla y éstos. 
Los hijos emancipados, así como 
los criados ó jornaleros harán por 
sí tales declaraciones por las uti
lidades que obtengan. Asimismo 
los tutores declararán las utilida
des de sus pupilos.

d) Toda persona ó entidad 
que tenga á su servicio en el Mu
nicipio personal retribuido, estará 
obligada á presentar á la Junta 
general del repartimiento, cuan
do así lo acuerde el Ayuntamien
to, ó fuera á ello especialmente 
requerida por la Junta, relación 
jurada de los nombres, domicilios 
y retribuciones de dicho per
sonal.

Art. 4.® La omisión do la de
claración jurada do utilidades, 
como no sean de carácter even
tual imposibles de estimar en su 
cuantía, á que se contrae el ar
tículo 2.® de esta Ordenanza, lle
vará aparejada para el contribu

Tipo medio 
do 

jornalos.

Pesetas.

Número 
de días de { 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obreros del rame de cons-
1.050truccion. . . . . . • 

Obreros del ramo industrial
3‘50 300

y comercial. . . . , . 3‘50 300 1.050
Obreros del campo. . * • 2 300 600

Art. 8.® La Junta municipal 
está facultada, á los efectos del 
evalúo de las utilidades imputa
bles á los centribuyeates en la 
parto personal, para acudir á la 
fijación de aquéllas, á base de los 
signos externos do riqueza cuan
do los resultados de éstos fueran 
superiores ea más de un quinto 
de su impiOrte á los de la estima
ción directa de las utilidades do 
los contribuyentes.

En estos casos el evalúo se su
jetará á las reglas del artículo 
63 del Real decreto do 11 de Sep
tiembre de 1918 y además á las
siguientes:

' 1.® El alquiler do la habita

yente la obligación de indemni
zar al Ayuntamiento de los gas
tos de investigación de las utili
dades respectivas, cuyos gastos 
no podrán exceder del 50 por 100, 
ni ser inferiores del 10 por 100 do 
la cuota respectiva.

Art. 5.® Toda alta ó baja pro
ducida durante el ejercicio en el 
repartimiento producirá sus efec
tos, á contar desde el mes si
guiente al en que quede apro
bada.

Art. 6.® El rendimiento me
dio de las cabezas de ganado 
existen tes en este término, se es
timará en las siguientes canti
dades:

Poseas

Por cada cabeza de ga
nado vacuno. .... 12*50

Por id. id. caballar.. . 41 
Por id. id. mular.]'. . 41 
Por id. id. asnal. . . 20‘50 
Por id. id. lanar.. . 1*25
Por id. id. cabrío.. . 3
Por id. id. do cerda. . 5
Por id. id. Vacuno de 

leche................................... 200
Por cada pie ó caja do 

colmena.. . . • . . 3
Por cada palomar de 50 á 200, 

según la clase y condición.
Art. 7.® A los efectos de de

terminar el haber anual do los 
jornaleros, el importo medio de 
cada uno do los principales tipos 
de jornales en esta localidad y 
el número medio do días do tra
bajo durante el año, se computa
rá en la forma siguiente: 

ción se calculará en una cuarta 
parto do las utilidades del ocu
pante.

2. ® Las utilidades^ imputables 
por la tenencia de carruajes y ca
ballerías de lujo se computará en 
la forma siguiente: Automóviles 
0*37 pesetas de renta por cada 
asiento del mismo, excluido el 
del conductor; carruajes de lujo 
movidos por fuerza animal, 0*18 
pesetas de renta por cada asiento 
del mismo, excluido el del con
ductor; por cada caballo ds silla: 
60 pesetas de renta.

3. ® Por cada criado, menor 
de 60 años se Jo imputará una 
renta de 900 pesetas y por cada
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instructor ó maestro 200 pesetas 
de utilidades.

Art. 9." La diferencia que se 
presupone entre el importe de ! 
las altas y el de las bajas del re- 1 
parto durante el ejercicio se esti- ¡ 
ma en seis por ciento de la suma 
de cuotas de cada parte del re
parto.

Art. 10. Se recargarán los ti
pos de gravamen en un seis por 
ciento para cubrir las partidas 
fallidas y atender á los gastos de 
administración y cobranza.

Art. 11. Las cuotas señaladas 
á los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas en la 
siguiente forma:

Las correspondientes á las so
ciedades anónimas, comandita
rias, por acciones y mineras, por 
la Administración de Contribu
ciones de la provincia, á virtud 
de cortiñcaciou expedida por el 
Sr. Interventor do Hacienda, au
torizada por la Junta general del 
repartimiento y visada por esta 
Alcaldía, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 102 del Real de
creto.

Las de los demás contribuyen
tes se harán efectivas por este 
Ayuntamiento del modo si
guiente:

Las cuotas inferiores á tres pe
setas se cobrarán de una sola vez 
dentro del primer semestre del 
ejercicio, las de tres á seis pesetas 
se cobrarán por mitad y por se
mestres, y las de más de seis pese
tas se cobrarán por cuartas partes 
y por trimestres. Todo ello con su
jeción á la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

A tal efecto se advierte:
1 .® Que los inquilinos, colo

nos, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados á satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas á los dueños 
por razón de las rentas de pose
sión de las fincas que ocupen ó 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
á aquéllos el pago de la renta, 
salvo pacto en contrario, según 
dispone el artículo 103 del Real 
decreto, y

2 .® Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos ú otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos hipoteca-j 
rios, podrán retener al hacer el 1 
pago del canoa ó pension corres- | 
pendiente una cantidad que j 
guardo, con la cuota de la parte j 
real impuesta por razón de la ren- ! 
ta de posesión do la finca, la mis- j 
ma proporción que el canon ó | 
pension guarda con la renta to

tal estimada á dicha finca, con
forme determina el artículo 104 
del Real decreto.

La presente Ordenanza fué 
aprobada en sesión celebrada el 
día 22 de Junio de 1921.—El Se
cretario, Atanasio García -V.® B.“ 
El Alcalde, José Tejedor.

Relación que forma el Ayun
tamiento y Junta municipal del 
rendimiento medio que estiman 
conveniente con referencia á la 
riqueza rústica de este término 
municipal, segúa la cartilla eva- 
luatoria y el amiUaramiento que 
siguen rigiendo para el repar
timiento de la contribución te
rritorial en cumplimiento y á los 
efectos del apartado c) del artículo 
26 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Pesetas

Por cada hectárea de 
terreno de 1.’....................34

Por id. id. 46 2.*, . . 21
Por id. id. de 3.\ . . 15‘50
Por id. do viñedo. . . 27'65
Por id. de era y prado. 47'15
Teniendo en cuenta que en el 

millar del terreno engloblado se 
ha partido de la base en su dis
tribución, cada20 una de l.*, dos 
terceras partes da 2.® y una ter
cera parte de 3.’.

La presente relación fué apro
bada en sesión celebrada el día 
de hoy.

Tiedra 22 de Junio de 1921.— 
El Secretario, Atanasio García. 
—V." B.® El Alcalde, José Te
jedor.

Núm. 2.019.

Tordesillas.

Extracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento du
rante el mes de Mayo último, j 
que forma el infrascrito Secre- i 
tario, en cumplimiento y á ¡ 
los efectos dispuestos por el ! 
artículo 109 da la vigente ley 1 
Municipal. |

Acuerdos, j

Sesión del día 6 do Mayo.— l 
Oordinaria.—Presida el señor Al» 
caldo don Damian Milán Alonso 
y aprobada el acta de la anterior, 
se acordó que por los medios su
pletorios que la ley Hipotecaria 
vigente establece, se inscriban I 
los bienes pertenecientes á la j 
Corporación que aún no lo esten. | 

Sa acordó realizar la venta do i 
los instrumentos de música que j 
el Ayuntamiento poseo. |

Se acordó pagar á Francisco < 
Bianco, cuarenta pesetas por irn- i 
porte do los cántaros que facilitó 

para extinción de incendio ocu
rrido el 21 de Septiembre último.

So acordó acceder á lo que so
licita don Leoncio de la Hoz, con-’ 
codióndolo permiso para colocar 
postes soportes de cables para 
conducoion de finido eléctrico, 
sin perjuicio de los derechos do 
los particulares, en terrenos do 
este término niunicipal.

Se acordó vender el caballo 
«Recela» do la parada y que so 
dé cuenta an su día.

Se acordó publicar las listas do 
las cuatro secciones en que so ha 
dividido el término municipal 
para elección do la Junta do Aso
ciados.

Se aprobó el extracto de acuer
dos dol mes de Abril.

Sesión del día 13 de Mayo.— 
Ordinaria.—Preside ol señor Al
calde y aprobada el acta da la 
anterior, se acordó que se fijen 
los precios para las distintas ola- 
sos de ganados en ol aprovecha
miento da pastos comunales y so 
señale ol día que ha do comenzar.

Se acordó que por la Comisión 
de fe3têjos, s3 vaya preparando 
el programa de los de las ferias 
de la Peña y que la función del 
día del SaotísimoCorpus-Christi, 
se celebre como en años anterio
res.

Se acordó accoler á que los 
deudores Eugenio Zarzuelo y 
Lorenzo Medrano Zarzuelo, in
gresen el importa de sus débitos 
por remato do la corta del año 
1904, en plazos anuales do ciento 
cincuenta pesetas oída uno, has
ta su extinción y que se extien
da el oportuno documento.

Sesión iel día20 de Mayo.—Or
dinaria.—Preside el señor Alcal
de y aprobada el acta do la ante
rior, se acordó que se anuncie al 
al público en forma legal la con
vocatoria para sesión extraordi
naria en que se han de elegir los 
Vocales asociados que con el 
Ayuntamiento formen la Junta 
municipal, señalándola para el 
día 28 del corriente á las once, 
previo cumplimiento de las dis
posiciones legales.

Se acordó que el aprovecha
miento de pastos comience el día 
26 del corriente á las seis de la 
mañana en la forma y condicio^ 
nes que se señalan y se exponen 
al público con esta fecha.

Se acordó que queda sobre la 
mesa una solicitud de don Do
mingo Campos, sobre bagajes.

Sesión dal día 27 de Mayo.— 
Ordinaria.—Preside el señor Al
calde y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó anunciar un 
concurso para adjudicar el servi
cio de bagajes durante el año.

Se acordó que se extremeo las 
gestiones acerca del señor Viz
conde de Rodas, para lograr auto
rización para co«2struir la toma 
permanente para riego del prado 
de Zapardiel y de no lograría se 
haga dicha toma en la forma que 
sea posible en el actual estiaje.

Sesión del día 28 de Mayo.— 
Extraordinaria para elección de

Vocales asociados.—La presid® 
el señor Alcalde don Damián 
Milán Alonso y aprobada el acta 
de la anterior, se practicó ol sor
teo oportuno por secciones, resul
tando elegidos los señores que sa
lieron designados y se han pu
blicado en forma.

Tordesillas, 31 do Mayo do 
1921.—«El Secretario, Francisco 
Coello.

Dada cuenta de el procedente 
extracto ha sido aprobado en se
sión dol día 3 de Junio do quo 
certifico.—Francisco Coello.—— 
V.® B.® El Alcalde, Damian Mi
lán Alonso.

uMsmM_miEii
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm.2.227.

VALLADOLID.—PLAZA.

Febrero Tabarés, Amador, na
tural do Zaratán, de estado solte
ro, profesión jornalero,de 26 años, 
domiciliado últimamente en Za
ratán, procesado por disparo y 
lesiones, causa número 209-1920, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado do instruc
ción del Distrito do la Plaza da 
Valladolid, (Secretaría del Licen
ciado del Río), á fin de sor redu
cido á prisión para cumplir la 
pena que le ha sido impuesta.

NúM. 2.210.

OLMEDO.

Por virtud del prasonte y on 
méritos del sumario 91 de 1920, 
que por hurto de caballerías me 
hallo instruyendo, so cita y lla
ma al sujeto Antonio Oliva Gar
cía, da 25 años, soltero, tratante, 
natural de ViUavieja, vecino úl- 
timamento de Ciudad Rodrigo y 
Salamanca, Plaza de la Verdura, 
para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de 
cinco díss, á fin de notificarle un 
auto dictado o n referido sumario, 
por el cual se deja sin efecto el 
procesamiento en el mismo de
cretado contra dicho Antonio 
Oliza.

Dado ea Olmedo á 22 de Junio 
de 1921.—El Juez de instrucción , 
J. Ibáñez.—El Secretario, Andrés 
Amo.

VALLADOLID

IMPREHU DEL HOSPICIO PHOVIHGIA •
Palacio de la Diputación
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